
 

Proyectó: Zulma C. 
 

 
________________________________________________________________ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL EN CASTILLA LA NUEVA (META) 
 
PROCESO:            IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
RADICADO:          50 150 40 89 001 2022 00046 00 
DEMANDANTE:    ELECTRIFICADORA EL META S. A  
DEMANDADO:      PALMERAS DEL LLANO S.A 
AUTO:                   264 22 
 

Castilla La Nueva, Meta, tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

I. ASUNTO 
 

Se pronuncia el Despacho, frente al acto que introductorio del proceso de la referencia 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1. Revisado el contenido de la demanda de la referencia, encuentra el juzgado que la misma no 
cumple con los requisitos formales para su admisión que se enuncia a continuación: 

1.1. Se evidencia que en el archivo digital, no se anexo Certificado de Existencia y 
Representación Legal de la empresa demandada, esto es, PALMERAS DEL LLANO S.A. 

1.2. En igual sentido, tampoco se cumple el requisito consagrado en el artículo 27 de la Ley 
56 de 1981, concretamente lo referente a los dineros destinados a la indemnización que han 
debido ser puestos a disposición del juzgado al presentar la demanda. 

2. Por lo anterior el despacho inadmitirá la demanda de conformidad con lo señalado en el 
artículo 90-2 del C.G.P. 

 
Con base en lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Castilla la Nueva, 
 

RESUELVE 
 

INADMITIR la demanda, de conformidad con lo descrito en el acápite de consideraciones, en 
consecuencia, se concede el término de cinco (05) días para se subsane; so pena, de rechazo, 
según lo normado en el artículo 90 del C.G.P. 
 
 
Notifíquese, 
 

LIBARDO HERRERA PARRADO 
Juez 
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Juez
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